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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5892 ORDEN de 29 de marzo de Í985 por la que se conroca
ji premio «Rey Don Juan Carlos 1" 1985 para
inllestigtUjores jóvenes y se modifica la Orden de 29 de
octubre de 1982. '

Excma. Sra.: El premio «Rey Don Juan Carlos l. fue creado por
Orden de 29 de octubre de 1982 como estimulo y recompensa al
trabajo realizado por jóvenes investigadores que, sin tiempo
sufiCIente por ruanes de edad para baber oon5elluidonormalmente
una obra que SUiK'l1p una -aponaci6n eminente a la ciencia. a la
técnica, a las bumlDldades o a las cjencias sociales, ban demostra
do, no Obslallte; 11M DOlable'ejecutoria"" sus años de formación
y en el inicio de su carrera investigadora.

. ,De acuerdo con la propuesta formulada por el jurado de la
primera edici6n del premio, se ha considerado oponuno proceder
a su desdoblamieDto eI1 dos modalidades'o \'el1ientes 9ue sirvan de
ejemplo y estimulo a las j6venes IP'Deraciones para la IDvestigación

~ en el doble campo l'ienUfico y 'l!cnico y de las humanidades y
i cieDcias sbciaIes. .t. En su virtud; este Ministtrio :ha dispuesto:

,
• Primero.-CoD·caráéltr bieD8J se convocará por el Ministerio de

~uca~6n y qencia el premio '«Rey Don Juan Carlos l. para
mvestip<!ores ¡6vetles espailoles. '

f
", Se¡uDdo.-Dicho premio comprenderá dos modalidades, una

dedicada alaiDV~ ciesttifi<x>.(kDica y otra a la investiga-
ci6D bumanistica y aeatifiro.social. .

Tercero.-Podrá ser preseDtado al premio «Rey Don Juan Carf .los !lo cualquier investipdor espaiIol euya obra, iIldependietltemen
~ te del pals etl que se ha)'ll Uevado a cabo y oonsiderada etl su
j" totalidad, constituya una Importante c:ontribuci6n a 18 ciencia, a la
í t«nica, a las b\UDanidades o a las ciencias sociales, '1 no haya
~,.', cumplido la edad de treinta y tres años el día 31 de diCIembre del! año anterior al de la convocatoria.
~ Cuarto.-El premio seri concedido DO a un proyecto o trabajo
~ aislado, sino a la importancia y • la altura c1entífica de la
1 aportación a la investlgacj6n científica, técnica. humanistica o
~ clentifieo:-social en los años iniciales de la carrera investigadora.

Quinto.-Podrtn presentar candidatos las Reales Academias de
España, el Consejo Superior Qe Investigaciones Científicas, la
Comisión Académica del ebnsejo de Universidades, las Universi
dades o los Organismos PÚblicos de investigación de ámbito

i· nacional.
• Tambim podrúl1ll'eSetltar candidatos las CODsejerias campe-
¡ lentes de las Comunidades Autónomas.
I Sexto.-Las -propuestas de las instituciODCS mencionadas en el

número anterior deberán ir acompailadas de una Memoria en lat que consten los mmtos y .circunstancias que concurran en el
l investigador o investigadores que propongan.
. !iqltimo.-Las dosmodatidades del premio «Rey Don Juan

Carlos lo 1985 estarán dotadas con 1.000.000 de pesetas cada una.
Qctavo.-EI jurado para cada modalidad estará presidido por el

Ministro de Educa.ción y Ciencia y'formarán parte del mismo corno
vocales natos:

La Secretaria de Estado de Universidades e,Investigación.
El Director IP'neral de Política Cientifica.

·EI Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tifica.. " '

Do. Rectores e1esldos por la Comisión AcaMmica del Consejo
de Universidades. .'_

Un represeDtante ,deIlastituto de EspaiIa.

Además de los citados vocales natos, formarán pane de cada
uno de los jurados tres investigadores de méritos relevantes del
respectivo émbito, designados por el Ministro de Educación y
Ciencia.

Actuará de Secretario, sin voto, en los dos jurados, el Subdirec
tor seneral de Documentación e Información Científica de la
Direcci6n Getleral de Política Ciefttifica.

Noveno.-E1 lilUo del COJTesPOndienle jurado será inapelable y
podrán declararse desienas una o las dos modalidades del premio
si se considera Que la labor científica de los candidatos presentados
no reúne los méritos suficientes para ser galardonada.

Décimo.-Se COnvoca el premio «Rey Don Juan Carlos 1» 1985
en su dos modalidades científico-técnica y humanística y científico
social, a cuyo efecto las propuestas que eleven las instituciones
correspondientes deberán obrar en poder de la Secretaría del jurado
8ntes del l de octubre de 1985. Los candidatos presentados no

deberán haber l:umplido la edad de treillta Yves aitos .1410 31 de
diciembre de 1984.

Undécimo.-Queda modificáda la ORlen de 29 de octubte de
1982 en los términos establecidos en la presente disposición.

Lo que comunico 8 V. E.
Madrid. 29 de marzo de 1985.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

5893 ORDEN de 29 de·marzo de 1985 por la que se
convocan los prnnios «'Santiago Ramón y CajalH de
investigación científica. «Ramón Menéndez Pida!>, de
inllestigación humanística y «l.Ronardo Torres (Jun'1!

'do» de investigación tkhica, 1985.

Excma. Sra.: Por Orden de 22 de oeptiembre de 1981 fue creado
el premio oSantia,co Ramón y Cajabo, posteriormente destinado a
la ,mvestigación ctenliftea mediaDte la Orden de 15 de septiembre
de 1982, que, • su vez, cre6 otros dos premios que lignificasen,
jUnto con el anterior, un estimulo y un reconocimiento en el triple
campo de la investigación cienl;ífica., t«nica y humanistica: El
premio «Ramón Menéndez Pidal»para investi~ciónhut1laoística.
y el premio cLeonardo Torres Quevedo> para .lvestigación técni
ca. 'Establecidos dichos premioS con cará<:ter bienal, urocede
efectuar la convocatoria correspondiente al presente año f985.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: .- .

Primero.-Convocar lossi"uientes premios para investigadores y
científicos que tengan la naclOnalid,ad española o hayan nacido en
Espaila:

oSan\iago Ramón y Caja'" 1985, para investipCi6n cientílíca.
.Ramón Menéndez Pldal~ 1985, para investipción buma~

nística. - ,
«Leonardo Torres Quevedo. 1985, pal1\ investipcióntécnica.

~ndo.-A estos premios podrá ser presentado cwllquier
investigador español cuya obra, indepe·ndientemente del país en
que se haya llevado a cabo y considerada en su totalidad. constituya
una contribución eminente, al progreso mundial de la ciencia y la
cultura.

Tercero.-:Los referidos premios serán concedidos no :a un
proyecto o trabejo aislado, sino a la actividad cientifica e ¡ntelec·
tuaI a lo largo de una vida.

Cuarto.-Podrán presentar candidatos las Reales Academias de
España, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la
Comisión Académica del Consejo de Universidades, las Universi
dades o los Organismos públIcos de investigación de ámbito
nacional. .

También podrán presentar candidatos las Consejerias compe
tentes de las Comunidades Autónomas.

Quinto.-Las propuestas de las institucü;mes mencionadas en el
número anterior deberán ir acompañadas de una Memoria en la
que consten los méritos y circunstancias especiales que concumn
en el investigador o investigadores que propongan.

Sexto.-Los premios «Santia80 Ramón y Cajal. 1985, «Ram6n
Menéndez Pidal» 1985 y «Leonardo Torres Quevedo. 1985 estarán
dotados con 10.000.000 de pesetas cada-uno.

Séptimo.-EI jurado para cada premio estará ·presidido por el
Ministro de Educación y Ciencia y formarán parte del mismo como
vocales natos:

La Secretaria de Estado de Universidades é·lnvestígación.
El Director general de Política Cientifica.
El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien·

tificas.
Dos RedOres 'elegidos por la Comisi6n Académica del Consejo

de Universidades.
Un representante del 1ltstit'llo de EspaiIa.

Además de los citados vocales Datos formarán parte de cada
uno de los jurados tres investipdores de méritos relevantes del
respectivo émbito científico,~ y humanístico, designados por
el Ministro de Educación r Ciencia.

Actuará de Secretario, SIn voto, en los tre~s jurados, el Subdirec..
tor general de Documentaci6n e Información Cientifica de la
Dirección General de Política Cientifica.

Octavo.-EI fallo del correspotldiente jurado será inapelable y
podrán declararse desienos los premios si se considera que la labor
científica de los candidatos presentados ·no reúne los méritos
suficientes para ser galardonada.

Noveno.-Las 'Propuestas que eleven las instituciones correspon
dientes. en orden a fa concesión de los premios convocados por la
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prnente Orden. deberán obrar en poder de. la Secretaria del jurado,
antes del 1 de octubre de 198.5. ' ,

Lo que comunico a V; E.
Madrid. 29 de mano de 1985.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

panoamericanos. quedando ~luidos.los,individuos de número
de esta A.caaemia. .">,

.A~judicado ~I premi? y tratánd<?se de obra ~antenida en el
anonn8ot se abnra el phego. respecrtvo 'y se'leera.el nombre del
autor.. i '

Los trabajos no premiados se devolverá,,· a sus respectivos
autores previa entrega del recibo de prese·ntac~ón. ,

Madrid, 24 de enero de I985.-EI' Secretario. Alonso Zamora
Vicente.

5895

5896

.,

'-,1. '

,;

CORRECClON de erratas de la R'esolución de i j de
. febrero tk 1985, Ik la Direccián General tk Trabajo,
~r~q~sed~~e~~&ocMnd~~n~nw
Colectivo para el Personal Laboral de las Residenctqs
de Ancianos y Centros de Minusválidos Físicos y
Psiquicos dependientes del lNAS.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución. '"-t

publicada en el «Boletin Oficial del. ES,tadolt número 58, de fecha
8de marzo de 1985. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones;

En el anex~ tablá salarial correspondien,le a la' eateaoria de
Oficial Administrativo, en la tercera columna, donde dice: 41:3.73.5..,
debe deciT: .3.075».

En el apanado I del mismo anexo, titulado «Modificación del
texto del Convenio... punto primero. donde dice: «de conformidad
comuo el Acuerdo», debe <Jecir: «de conformidad' con el Acuerdol+.

5897

MINISTERIO
DEThIDU~~YE~G~ i

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

. ~

5898 ORDEN tk 22 d. febrero de 1985 sobre concesión de ¡
beneficios a Empresas que realicen instalociones in- .'~
dustriales en la zona de prej."t, localización indús- «
trial de SagunJ.l). ". , , ' i

Ilmo. Sr.: El Real D<ci-eto 271S/1983. de 28 de.se~tifmbre, .,
declaró ~I Area de Sagunto como ~ona de preferente locaIi~ación

industrial y estableció los beneficiós. que podrán concederse a las i
Empresas que realicen instalaciones industriales. eu la m¡sma. '_~
, La citada disposició,n. en su artículo, IZ. Señala que dicha '

. concesión se· adoptará por Orden del Mini$terio de Industria· y
Energia. a propuesta de la Comisión de Prom~ión Ecorlómica de
Sagunto. '.

Informados los proyectos presentados por los Organismos ·f
competentes, este Departamento procedió a elevar la oportuna ~
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente aproba·
ción. .

En su virtud. este Ministerio, y en cumplimiento de lo acordado
en el Consejo de Ministros, en su feunión del día)! de pctubre de .,¡.

1984. ha tenido a bien disponer lo sijuiel!te:

Primero.-Quedan aceptadas las 50Iicitudes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden. acogidas al Real Decrelo 1715/1983. de
28 de septiembrre, correspondiéndoles a.las Empresas solicitantes
fos beneficios actualmente vigentes, según se indica en el anexo JI
de la presente Orden. . _

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado Real
Decreto 271 5(1983. una Orden del Ministerio de Economia y
Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal que
correspondan a las Empresas. ' .

Tercero.- L La concesión y c:ontabllización de las subvencio
nes a que dé lugar esta.Orden quedará sometida a la tramitación
y aprobación del l?'nunó expediente de &asto que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenCiones figuran en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicásy Urbanismo y serán
satisfechas en. la forma y condiciones que e.stablece l.a legislación
vigente... . '.'

2. Los beneficios· que no tensan senaJido' plazo especial de--
duración o éste no. venga determinado por la p~opia realización o

589'4 CORRECCIONIk ,rrore; de la Orden de 6 de febrero
de 1985 por la que se aprueba la modificación del Plan
de Estudi~s del segundo ciclo de la Sección de Fisic.as
de la Facultad de Ciqncias de la UnilJersidad de
Santander.

Advertido error en el texto remitido para su püblicación de la
citada Orden, ¡osena en el «Boletin Oficial del Estado» número 58,
de fecha 8 de marzo de 1985. página 5904, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la especialidad de'«Física Fundamenta!»', en cuarto cursO,
donde dice: «Dos asignaturas a. elegir entre», debe decir: «Tres..
asignaturas a elegir entre:». .

RESOLUCJON de 24 de enero tk 1985. Ik la !teal
AC'ademia E.tpañoia. por IO'qw se anUllt'kJ concurso
para adjudkar el premio «Mené1t~z Pidál;';.

la Real Academia -Española. como patrono'de esta Funda..
ción: destinada a, estimular los estudios de Filología)' critica his=;
tórico·litt:raria de carácter hispánico. ha tenido a bren anunciar
el concurso del presente.año. con el tema. premio y condiciones
que 'le expresan a continuación; .

Tema: Estudio liter~rio o lingüístico sobre la obra de ún es
critor españolo hispanpameric-ano.

Premio: 30.000 pesetas.
El plazo par~ la presentacióo de los trabajo~ terminará el día

12 de dicit:"mbre de 1986. a las seis de la tarde.. .. '.

Los trabajos se prcsenlaránpor triplicado. deberán est!!t es~

nitos a máquina y podrán ir firmados por su autor; pero si éste
desettre conservar en su obra d anónimo; habrá de disttnguirla
\.·on un It:ma ig.ual a otro Que'en:sobre cerrado, lacrado y sellado
tirmará. declarando su nom~ y apellidos y haciendó constar su
resllJencWt y el primer a~Jtido de la obra. " .

La ~retana admitirá las que se, le entreguen con tales requi
..itos y dará de cada una de eU.. recibo en- que se exprese.su tltu·
lo, lcm<l y primer reng.lón.

El que remita l'lU obra por correo designará. ocultando su
nomhre si lo 4C~d. la re"onZl a quien se haya de dar el reciba.

Si antes de haher-;e dictado fallo acerca, de los' trabajos pre
..t:"nt~dm a este concurso quisiere iilguno de los.autores retirar el
..uyo. se h: devol\'erá exhibienoo dicho recibo y acreditando a·sa·
ti~f,lcción del Secretario ser autor del trabajo que reclama o per-
'oona autoril,ada para pedirlo. - '-

No ~ admitirán a este concurso m<Ís obras que las inéditas y
no premiadas en otros certámenes. escritas por españole$ o hls-

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
marzo de 1985 por la que se establece el procedimiento
para la concesión de subvenciones a Instituciones sin
Jines de lucro. colaboradoras de la Educación Perma·
nente de Aduúos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden; inserta en el eeBoletin Oficial del Estado» número
74. de fecha 21 de marznde 1985, se transcriben a contiquaci6n las
oportunas rectificaciones:

En la página 8112, pun~o tercero de la Orden, donde dice: •...
en estas y otras de las actividades...». debe decir. «... en esta u otra
de las actividades..... .'

En la misma página. punto cuarto, donde dice: «... durante el
mes de marzo. ante la correspondiente », debe decir. «....durante
el mes de abril, ante la correspondiente ».

En la página 8113, punto sexto. donde dice: «... para efectuar
preselección...», debe decir: «o.• para efectuar la preselección...•.
, Ea la misma página, punto octavo. 2.0, ,donde dice: «.•.. grupos

'SocialeS marginados a núcleos rurales ». debe decir: «oo. grupos
sociales marginados,y a/núcleos rurales ».


